
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E - 851 /2013

COLINA, 23 de Abril de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 56/13 de fecha 23 de Abril de 2013, del Tesorero Municipal, mediante el cual
solicita Decreto Alcaldicio por devolución de dinero a nombre de don Manuel Soto
Moreno, por concepto de pago a derechos de aseo domiciliario de la propiedad
sindicada con el Rol de Avaluó N° 00085-00004, y que en los sistemas aparece a su
nombre, de acuerdo a los antecedentes presentados por el contribuyente, este Rol de
Avaluó corresponde a la propiedad de don Juan Valdivia Hernández, domiciliado en
Pasaje Víctor Villarroel N° 040 Exequiel Moraga, en tanto la propiedad del señor Soto
Moreno tiene el Rol N° 00085-00009, con dirección en Carretera San Martin N° 040 de
Exequiel Moraga. 2.) Fotocopia de ingreso Municipal N° 1296 de fecha 28 de
Septiembre de 2012. 3.) Fotocopia de Sistema de Patentes Comerciales.
4.) Certificado de Avaluó Fiscal a nombre de don Manuel Soto Moreno. 5.) Certificado
de Avaluó Fiscal a nombre de don Juan Valdivia Hernández. 6.) Fotocopia Estado
Cuenta Corriente de derechos de Aseo domiciliario; y, en virtud a las atribuciones que
me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, , Ley N°
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base
de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado.

DECRETO:

1.- Devuélvase a don MANUEL SOTO
MORENO, Cédula de Identidad N° 05.544.805-1 la cantidad de $ 27.873 (veintisiete
mil ochocientos setenta y tres pesos) por concepto de pago derechos de aseo
domiciliario.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ¡tem N° 215.26.01.000.000.000, denominado "Devoluciones del presupuesto
Municipal Vigente"

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

TARIO MUN
CGL/JZC/

TRIBUCI
1.- Administradora Municipal
2.- Secretaría Municipal
3.- Dirección de Administración y Finanzas
4.- Tesorero Municipal
5.- Dirección de Aseo y Ornato
6.- Interesado
7.- Ley de Transparencia
8. -Oficina de Partes y Archivo.


